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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 C) DEL  
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

 
NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA NOTA 2  

A PIE DE PÁGINA AL ARTÍCULO 9 DEL  
ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

 
FILIPINAS 

 
(Cemento Portland gris) 

 
Suplemento 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 16 de marzo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Filipinas. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en los párrafos 5 y 10 del artículo 12 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias, y en relación con el documento G/SG/N/10/PHL/2-G/SG/N/11/PHL/2, que contiene la 
notificación de una medida de salvaguardia con respecto al cemento Portland gris hecha por Filipinas 
el 10 de julio de 2003, tengo el honor de notificar que el derecho indicado en esa notificación fue 
modificado el 16 de febrero de 2004, pasando de 20,60 a 15,60 pesos filipinos por bolsa de 40 kg. 

__________ 
 
 


